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DlRTCCION OTSARROLLO COMUNITARIO

Seccó¡ As sl--nc o Soci().
r.oTA, 03 DE TEERERO 2020.-

DECRETO NO: ,/ 7l--

vtsTos
o.- lnforme socioeconóm¡co de f echo. 28 de Enerc oño 2020, de lo Sro. Alejondro Zilpo
Gocilúo Romíre¿

b.- DFL N" 0I , Ministerio del lnterior, Publicodo Diorio Oficiot 26.07 .2007 que f¡jo texto
ref undioo de lo Ley No 18.ó95.

Y, en uso de lo dispueslo en el Art. l2 y los focullodes que me confieren el
Art. ó3. ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Conslituclonol de Municipolidodes.

DECRETO
l.- Proporcionose o lo Sro. Alejondro Zilpo Gocitúo Romírez  lo
donoc¡ón cons¡stente 0l Po/vo protector Slomohesiye $14.1ól c/u:20 p/ocos Noturo
57mm, por $83.060 ($4.153 clu) y 40 8o/sos Noturo gt23.tó0 (3.094 c/u) cuyo mon.to
osciende o lo sumo de §262.9 é7', {doscientos sesento y dos mil novecientos sesento y siele
pesos) en conforr¡idod o informe sociol odjunto.

2.- Lo recepclón conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de Enlrego.

3.- El presenle compromiso corresponde o lo sumo de $ 262.9 67 (doscienlos sesenlo y dos
mil novecientos sesenio y siete pesos) que se giroro con corgo de óreo 001 , gestión
inlerno, sublitulo 24. llem 01, osignoción 007 Asislencio Sociol o personos noluroles, del
presupuesto Munic¡pol Vigenie, oño 2020.-
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